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si pro* 
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Las leyes entrarán en vigor a 
Publicación en el “Boletín Oficial 
dispone otra cosa. (Artículo 2.® - 1
indo por Decreto de 31 de mayo de

Inmediatamente que los señores

unte días de su completa 
tado", si en ellas no se 

digo Civil. Texto apro-

'ecreta, ios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije im ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para s» 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 7.773

Audiencia Territorial
NTES
►CA

SALA DE LO CONTENCIOSO 
" ADMINISTRATIVO 

arden -

nidad 
pon? 

gantes 
da p01 
-il. se 
el día 

a 
s do«

Por e] presente anuncio se hace saber 
e ante esta Sala se ha interpuesto el 

o contencioso - administrativo nú- 
n 310 de 1976, promovido por don 
rdo Lázaro Castrillo contra resolu- 
s de la Dirección General de Or- 
ción y Asistencia Sanitaria de la 

bridad Social, fecha 8 de septiem- 
de 1976. désestimatorias de recur-

del

el

rgo5 
tarii’

embre

4

al

|S-

|/ e alzada interpuestos contra las de 
11 de diciembre anterior, de la 

ación Provincial de Trabajo de 
-nza. resolviendo de acuerdo con 

de liquidación número 216 de 
.v de infracción número 1.303 de 
de la Inspección de Trabajo, de 

ciudad.
que se publica en este periódico 

al para conocimiento de las per
° entidades que puedan estar 

v lrnadas como demandadas o coad- 
h-ntes. según lo determinado en los 

60 y 64, en relación con los 
jv; -v 30, de la vigente Ley de 27 de 
, ^rnbre de 1956, reguladora de esta 
^dicción.

|fc)vh,ílOrtal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
|L‘e,ri^)re de 1976. — El Secretario, 
6b ar*a Escribano. — Visto bueno: 
I bidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 7.816 *

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 313 de 1976, promovido por doña 
María " Josefa Casadevante González, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia, fecha 27 de mar
zo del año en curso, dándole de baja en 
el complemento de dedicación especial 
que venía percibiendo como funcionario 
del mismo y exigiéndole asimismo el 
reintegro de cantidades que se conside
ran indebidamente percibidas, así como 
contra la denegación presunta del re
curso de reposición deducido contra la 
anterior en 19 de junio del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso_ 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes. según lo determinado en los ar 
tículos 60 y 64. en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
noviembre de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Puevo.

Núm. 7.817

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 314 de 1976, promovido por don 
Manuel Gargallo Sanjoaquín contra re
solución de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación y 

Ciencia, fecha 27 de marzo del año en 
curso, dándole de baja en el comple
mento de dedicación especial que venía 
percibiendo como funcionario del mis
mo y exigiéndole asimismo el reintegro 
de cantidades que se consideran inde
bidamente percibidas, así como contra 
la denegación presunta del recurso de 
reposición deducido contra la anterior 
en 19 de junio del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes. según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
noviembre de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
Él Presidente, Rafael Galbe Puevo.

Núm. 7.818

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 315 de 1976, promovido por don 
Agustín Ubieto Arteta contra resolución 
de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia, fe
cha 27 de marzo del año en curso, dán
dole de baja efi el complemento de 
dedicación especial que venía percibien
do como funcionario del mismo y exi
giéndole asimismo el reintegro de can
tidades que se consideran indebidamen
te percibidas, así como contra la dene
gación presunta del recurso de reposi
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ción deducido contra la anterior de 19 
de junio del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
noviembre de J976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente. Rafael Galbe PueVo.

. Núm. 7.819

Por, el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 312 de 1976, promovido por doña 
María Pérez Ibarra contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
fecha 8 de julio del año en curso, que 
dispuso el desahucio administrativo de 
la misma, ocupante de la finca núm. 8 
de la calle Mayor, y otros extremos, y 
de 9 de septiembre siguiente, desesti- 
matorio de recurso de reposición contra 
el anterior y dando por terminada la 
fecha de avenencia sin resultado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadvu- 
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
noviembre de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Puevo.

Núm. 7.820 •

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 311 de 1976. promovido por doña 
Vicenta Lascasas Valtueña contra reso
luciones del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa, de esta ciudad, de 
24 de mayo y 21 de septiembre del año 
en cursó, que fijaron la indemnización 
que debería percibir como arrendataria 
de un local de negocio sito en la calle 
de Cerdán, números 5 y 7, de esta capi
tal, como pago de los derechos arren* 
datieios expropiados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza para la 
ejecución del Plan parcial especial de la 
vía Imperial, de esta capital.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 ac 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Giudad de Zaragoza a 6 de 
noviembre de 1976. "— El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
Él Presidente, Rafael Galbe Puevo.

Núm. 7.842

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 4 de noviembre de 1976, 
ha adoptado Ja siguiente resolución, 
que corresponde hacer pública en cum
plimiento de lo determinado en el ar
tículo 44 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana (texto re
fundido de 9 de abril de 1976):

Dejar sobre la mesa sin pronuncia
miento, en relación a una moción de 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, a esta Muy Ilustre Co
misión Provincial de Urbanismo, hasta 
que, con informes complementarios y 
ya analizados, pueda ilustrarse mejor 
esta Muy Ilustre Comisión para tomar 
acuerdo definitivo.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Vicepresidente 
de la Comisión, Pascual Portolés.

Núm. 7.837

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

Para conocimiento de la empresa 
"Celulosas del Queiles", S.A., cuyo 
último domicilio conocido fue en el 
municipio que se reseña más abajo, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Delegación de Industria de Za
ragoza se ha iniciado expediente de 
caducidad de autorización y cancela
ción de inscripción de la industria de 
fabricación de pastas y papeles, sita 
en Tarazona (calle General Franco, 
número 28).

La, presente notificación se hace a 
efectos de que la empresa formule 
ante la Delegación Provincial de In
dustria las alegaciones que estime 
convenientes a su derecho en el plazo 
de ocho días a partir de la presente 
publicación. .

Zaragoza a 4 de noviembre de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez,

Núm. 7.838
Autoriíación, declaración de utUid^ 

pública en concreto y apróbar» 
del proyecto de ejecución de 
¡ación eléctrica de alta temión. »¡c. 
dificación de la linea a 10 KV, det 
vación a la ET* pueblo de Bujarato: 
para “Sece” (AT 51-76).

Za: 
e : [ 
jaut

teta

Visto el expediente incoado en est 
Delegación Provincial del Minister. 
de Industria a petición de “Sociedac 
Española de Construcciones Eléctricas" 
sociedad anónima, con domicilio et 
Barcelona (plaza Cataluña, 9), solici
tando autorización, declaración er. 
concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de mo
dificación de la línea a 10 KV, de: 
vación a la estación terminal pueb¡. 
de Bujaraloz, y cumplidos los‘tra
mites reglamentarios ordenados en te 
capítulos III y IV del Decreto 2617 i; 
1966, capítulo III del Decreto 2619 cr 
1966, Orden ministerial de 1 de febrer 
de 1968, Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación .y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a 
puesta de la Sección correspondientí 
ha resuelto:

Autorizar a "Sociedad Española -■ 
Construcciones Eléctricas", S. A • 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad 7- 
blica de las instalaciones elécti v- 
mencionadas, a los efectos señala^u 
en la Ley 10 de 1966, sobre expre.- ' 
ción forzosa y sanciones en ma*^ 
de instalaciones eléctricas, y su • 
glamento de aplicación de 20 de 
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecuciot^ 
cuyas principales características sor. 
siguientes:

Origen: Apoyo 1062 de la líne2 
tejón de Monegros-Candasnos. ,

Término: Apoyo 7 de la actu.-- 
rivación a la E T pueblo, desm°n^. 
dose el tramo comprendido entre , 
apoyo y el actual entronque.. 
apoyo 1058 de la línea Castejo11 
Monegros-Candasnos.

Longitud: 259 metros.
Recorrido: Término munidP3

Ira 
221 
da 
T

Vis 
)eleg 
í 1 
3éct:

Mor 
¿ ui 
?oye 
-ansí 
3112

s

tr 
a lo:

$19 
'nrec

•asa
Esti

í re.
Aun 

in= 
Dec

Bujaraloz.
Tensión: 10 KV.

*:a

4in

-d- 
Aprc 

ip.
^ter 

Esta

Pen? 
J'Pc

-

^A.

Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de Al-Ac- de

milímetros cuadrados.
Apoyos: De madera.
Esta resolución se dicta en Ia5 

diciones, alcance y limitación65 
establece el Reglamento de Ia •; 
de 1966, aprobado por Decreto - 

Tres 

.1 n

1966, de 20 de octubre.
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utiüdtó 
robanó’ 
le insta, 
ión, mt- 
ÍV, der-

Zaragoza a 5 de noviembre de 1976. 
Ei Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.839
tija*

en 
misten: 
Sociei; 
tilicas' 
cilio ec 
), solie

Wi2u:ión, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
■lect-ríca de alta tensión, estación 
transformadora de 50 KVA, de 15.000
220-127 voltios, y su línea de ac&meti- 
dsen Cañada de Torrehermosa, para 
Unión Eléctrica”, S. A.

:ión eí 
aproba- 
de W'.-

V, der 
pueble 

los'tr:- 
s en te
2617 de 
2619 C: 
febrer- 

abre ó 
;nsa de

a prt' 
n diente

ñola d-'

dad P1- 
éctric^ 
ñalad^ 
<pro;- 
mate^ 
su R*" 
de *

jeior^

ual 
non^ 
re£;:: 

¿n =
ján

Visto el expediente incoado en esta 
Alegación Provincial del Ministerio 

Industria a petición de "Unión 
t&trica", S. A., con domicilio en Ma- 

(Capitán Haya, 43), solicitando 
■■torización, declaración en concreto 

utilidad pública y aprobación del 
^yecto de ejecución de una estación 
^nsformadora de 50 KVA, de 15.000 

127 voltios, y su línea de acometi- 
situada en Cañada de Torreher- 

a, destinada a suministro de ener- 
eléctrica en la zona, y cumplidos 

-■ iramites reglamentarios ordenados 
. y- capítulos III y IV del Decreto^ 

ce 1966 capítulo In de] Decreto 
'e 1966, Orden ministerial de 1 

^ero de 1968, Ley de 24 de noviem- 
:.,‘.ae, sobre ordenación v de

de la industria,
,-ta Delegación Provincial, a pro- 
h de la Sección correspondiente, 
' Suelto;
iutorizar a 
ilación 
.-^rar en c 
tde i 
^,onadas.

"Unión Eléctrica", S.A., 
de referencia.
concreto la-utilidad pú-
instalaciones eléctricas

.a los efectos señalados 
n 10 de 1966’ sobre expropia-
lnuTSa y sanciones en materia 

.^^^aciones eléctricas, y su Re
de °19^ ^ücación de 20 dé octu- 

. ^obap ai
^in$r , el Proyecto de ejecución de 
":::iris.-aciones’ cuyas principales ca- 
:?.;.kas son las siguientes:

transformadora:
50 KVA.

.:.¿°nres: 15.000-220-127 voltios.
¡n. nterior, montada en un edi- 
C(. pendiente tipo caseta, 

. ^es s el. siguiente aparellajeí 
''' A '^cionadores tripolares para

equi-

l(yPararrayo9 autoválvulas para

seo •
con°n^d0r. triP°lar Para 200 A
na acircuitos con cartuchos fu- 

200 Ary, 17,5, con cartu- 
Jn U¿bles para 5 A.

de 'í-^^ndór trifásico de 50 
?‘^®"220-127 voltios. -

^etiy6 baja tensión.
a- Lmea aérea, trifásica. 

simple circuito, a 15 KV y 1.506 metros 
de longitud, en el término municipal 
de Torrehermosa, que arranca del apo
yo 60 de la línea Santa María de Huer- 
ta-Torrehermosa, formada por tres 
conductores, de Al-Ac, de 17,8 milíme
tros cuadrados, sobre apoyos de ma
dera.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 
10 de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.840
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, lí
nea a 15 KV, a la nueva ET de Ute- 
bo, para “E.R.Z” (AT 61-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10, 
Zaragoza), solicitando la autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de una línea eléctrica, a 
15 KV, a la nueva E T de Utebo, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2617 de 1966, capitulo III 
del Decreto 2619 de 1966, Orden minis
terial de 1 febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: -

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
rñencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamen
to de aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Origen: Derivación a E T "Vivien
das Butano".

Término: Nueva E T de Utebo.
Longitud: 366 metros en tendido aé

reo y 85 metros en tendido subterrá
neo.

Recorrido: Término municipal de 
Utebo.

Tensión: 15 KV.

Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56, en ten

dido aéreo, y tres de 1 x 50 milímetros 
cuadrados, de Al, en tendido subterrá
neo.

Apoyos: Hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.841
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta' 
loción eléctrica, de alta tensión, lí

nea a 15 KV, de circunvalación de 
»Alhama de Aragón, para “E.R.Z." 
(AT 122-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de "Eléctricas 
Reunidas Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (San Miguel, 10), so
licitando autorización, declaración en 
concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de una 
línea eléctrica a 15 KV, de circunva
lación de Alhama de Aragón, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en los capítulo III y IV del 
Decreto 2617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2619 de 1966, Orden ministe
rial de 1 febrero de 1968, Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha ‘resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a lois efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. .

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Origen: SET 45-15 de Alhama de 
Aragón.

Término: Línea actual a Requijada, 
con una derivación del penúltimo apo
yo a "Industrias Sema" (209 metros).

Longitud: 1.109,15 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Alhama de Aragón.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Dos desde el origen hasta

M.C.D. 2022
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la derivación a "Industrias Sema”, y 
uno desde esta derivación y el vano 
de entronque con la línea a Requijada.

Conductores: Seis de LA-110, en el 
tramo de dos circuitos, y uno de LA- 
110, en los tramos de un circuito.

Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 4 de noviembre de 1976. 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez. ■

Núm. 7.733

SECCION DE MINAS

"Resolución de.la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construc
ción por la que se cancela la ins
cripción núm. 26, “Zona Z l”, com
prendida en las provincias de Se- 
govia, Guadalajara, Soria, Zaragoza, 
Teruel, Cuenca y Madrid.

Visto el expediente instruido a ini
ciativa de esta Dirección General para 
la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado para 
la exploración e investigación de toda 
clase de recursos minerales, excluidos 
los hidrocarburos fluidos, propuesta 
que causó la inscripción número 26 
del libro registro que lleva este Cen
tro directivo, en virtud de lo que de
termina el artículo 9.1 de la Ley 22-1973, 
de 21 de julio, de Minas, inscripción 
originaria del derecho de prioridad 
sobre los terrenos francos compren" 
didos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación 
de lo señalado en el artículo 82 de la 
Ley mencionada, ha resuelto cancelar 
la inscripción número 26, que fue pu
blicada en virtud de resolución de este 
Centro driectivo de fecha 27 de no
viembre de 1974 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 10 de enero de 1975), por 
considerar sin motivación la reserva 
promovida a la vista del informe emi
tido por el Instituto Geológico y Mi
nero de España, y, en consecuencia, 
queda sin efecto la prioridad a favor 
del Estado que por aquella inscrip
ción se declaraba en el área denomi
nada "Zona Z-l", comprendida en las 
provincias de Segovia, Guadalajara, 
Soria, Zaragoza, Teruel, Cuenca y Ma
drid, delimitada por el perímetro de
finido por coordenadas geográficas se
gún se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el 
de intersección del meridiano 0° 10' Este 
con el paralelo 41° 10’ Norte, que co
rresponde al vértice número 1.

Area formada por arcos de meri
dianos, referidos al de Madrid, y de 
paralelos determinados por la unión 
de los siguientes vértices, expresados 
en grados sexagesimales:

Vértice, longitud y latitud.
1 .-0° 10' E. 41° 10’ N.
2 .-0° 40’ E. 41° 10' N.
3^—0' 40’ E. 41° 20’ N.
4. -1° 10’ E. 41° 20’ N.
5. -1° 10’ E. 41° 50' N.
6. — 1° 30’ E. 41° 50’ N.
7. -1° 30’ E. 41° 40’ N.
8. -1° 50' E. 41" 40’ N.
9. —1" 50’ E. 41° 30’ N.
10. —2“ 10’ E. 41° 30’ N.
11. -2° 10’ E. 41" 10’ N.
12. —2" 15’ E. 41" 10’ N.
13. —2“ 15’ E. 40" 50’ N.
14. —2" 00’ E. 40" 50' N.
15. -2° 00’ E. 40" 30’ N.
16. —2" 10’ E. 40" 30’ N.
17. —2." 10’ E. 40" 20’ N.
18. — 1" 30' E. 40" 20’ N.
19. —1" 30’ E. 40" 25' N.
20. — 0" 50’ E. 40" 25’ N.
21. —0" 50’ E. 40" 50’ N.
22. —0" 30’ E. 40 50’ N.
23. —O 30’ E. 41" 00' N.
24. —O 10’ E. 41" 00’ N.

El perímetro así definido delimita 
una superifice de 57.600 cuadrículas 
mineras.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1976. — El 
Dirección general, José Sierra López."

Lo que se publica en este "Boletín 
Oficial" para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 7.733

“Resolución de la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construc
ción por la que se cancela la ins
cripción número 39, “Borobia", com
prendida en las provincias de Soria 
y Zaragoza.

Visto el expediente iniciado a pe
tición del Instituto Geológico y Mi
nero de España para la declaración 
de una zona de reserva provisional 
a favor del Estado para toda clase de 
yacimientos minerales y demás recur
sos geológicos incluidos en la Sec
ción C), petición que causó la inscrip
ción número 39 del libro registro que 
lleva este Centro directivo, en virtud 
de lo que determina el artículo 9-1 de 
la Ley 22-1973, de 21 de julio, de Mi
nas, inscripción originaria del derecho 
de prioridad sobre los terrenos fran

cos comprendidos en el área definida 
en la misma,

Esta Dirección General, en aplic'-
ción de lo señalado en el artículo 82

I Bmdi 
'¡de

s el
de la Ley mencionada, ha resuelto can- ::iuid 
celar la citada inscripción número 39 /j I
que fue publicada en virtud de resu- s :on.
lución de este Centro directivo de ¿re 
fecha 20 de mayo de 1975 (“Bolei: .s d 
Oficial del Estado" de 23 de agoste ms u

por considerar sin motivación la re frini 
serva solicitada en virtud del res'¿- I . xpi 
tado de las investigaciones practicada c 
y del informe del Instituto Geologic. I
y Minero de España, y, en conse
cuencia, queda sin efecto la prioridad 
a favor del Estado que por aquella 
inscripción se declaraba en la zona 
denominada “Borobia", comprendida ' 
en las provincias de Soria y Zaragoza
con un área delimitada por el perím' 
tro definido por coordenadas geográ
ficas según se designa a continuador:

Se toma como punto de partida t. 
de intersección del meridiano 1° 49 
Este con el paralelo 41" 41’ 40” Norte 
que corresponde al vértice número L

Area formada por arcos de mer- 
dianos referidos al de Madrid y

Segu 
aciói

Tere, 
-¿par

2) /
-cnien

$aale 
: la

paralelos determinados por la uniot I ci p 
de los siguientes vértices, expresad'-" I .■
en grados sexagesimales:

Vértice, longitud y latitud.
1.
2.
3.

— 1"

— 1"
4.—1"

49’
52’
52’
49’

20’
40’
40’
20’

E.
E.
E.
E.
así

41»
41"
41"
41"
definido delin^El perímetro __ ___

una superficie de 60 cuadrículas t1’
neras-

Lo que se hace público a los ete^ 
de lo prevenido en las disposK
vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1976.

Cüar
.

%
¡de 
In: 
on 
go; 
br 

Quiñi
id!

Para

N.
N.

41’ 40"
41' 40''
39’ 40”
39’ 40’’

Madrid, zi de jumo ue
Director general, José Sierra <-;On' “ROi***Lo que se publica en este 
Oficial" para general conocimi-

Zaragoza, 2 de noviembre de 
El Delegado provincial, A. Rod^

Núm. 7.885
Delegación Regional 

del Instituto de Estudi0’ 
de Administración Loca

Resolución de la Delegación 
en Zaragoza del Instituto de t- 
de Administración Local P01 
convoca un coloquio de dh1" 
sobre "Régimen jurídico de 
cencías de edificación y llS° 1 
suelo". 

-
De conformidad con las ¿e 

que el Reglamento del Instl

En

-:¡0"

Sia

X

I bav.

>hr£
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lefinida

aplica- 
culo 81 
Ito can-

Iludios de Administración Local de 
r Je julio de 1967 asigna, y de las 
¿-buidas a esta Delegación Regional 

el convenio y normas vigentes e 
¿luido en el Plan de actividades de 

lero 39 Delegación para el año actual, 
e re so- 
ivo de 
Boleto 
agosto!, 

la re
. resui- 
eticada.-

consc- 
iorkbc 
aquella 
a zoo: 
rendid 
aragoza 
perimí- 
geogñ- 
nación: 
rtida

49' 2ó" 
NorK 

mero L 
; meri- 
1 y de 
i unión 
resados

I . invoca un coloquio de divulgación 
¿ic Régimen jurídico de las licen- 
12$ de edificación y uso del suelo", 
j sujeción a las siguientes normas: 
Primera. Objeto del coloquio. — El 
jquio tiene por objeto la divulga- 
im del Seminario 
óre a materia.
Segunda. Lugar y 

radón del coloquio. 

de investigación

fechas de cele
— Tendrá lugar

r ^sede de esta Delegación Regional, 
a ¡ornadas de mañana y tarde, los 

1? y 16 de diciembre de 1976.
Tercera. Personas que pueden par- 
dpar. — Podrán participar en el

lelim-- 
las

Alcaldes-Presidentes de los' Ayun- 
atnicntos de la región.

■' Funcionarios de los Cuerpos na- 
■ ^les de la Administración Local 

:: h región.
11 Funcionarios técnicos de las Cor- 

P^aciones locales de la región.
^arta. Solicitudes. — Quienes as- 

। a participar en el coloquio de
remitir la hoja de inscripción, 
modelo adjunto, al limo, señor 

.'-dente de la Delegación Regional 
1 Instituto de Estudios de Adminis- 
--un Local (plaza de España, 2. 
■-íOza-4) hasta el día 4 de di- 

^re de 1976.
^nta. Selección de los

sicio^
, —mv iv» aspirantes. 

lC*erando la capacidad de locales 
i l a *a consecución de la máxima 

Lu ?:í
Bolf-'

^•a del coloquio, el número de 

ente-

d 
jioS 
)cai

la 
ig^:

la^
50 *

Jt»

^;L1Pantes será determinado y se- 
°nadb libremente por la Presi

. l’a de la Delegación.
e Admisión. — Los admitidos
jn^' icados indi dualmente, re

de s conclusiones 
i. “-mO St^TTl in q  rirx Hrt a Fin. -lü Seminario celebrado a fin 

Puedan preparar sus interven
en el coloquio.

: p^a, 9 de noviembre de 1976. — 
Lg^^derite, Hipólito Gómez de las

Hoja de inscripción

con el coloquio de di* 
Hq L n. s°bre “Régimen jurídico de 

de edificación y uso del 
se celebrará en Zaragoza 

* y 16 de diciembre de 1976, 
^t!r , torne nota de mi deseo de 
. al mismo.

t ' Personales:
x-
• apellidos: ............................

Profesión o cargo: ...................;.........
Dirección: .................................................
Localidad: .................................................
Provincia: .................................................

limo, señor Presidente de la Delega
ción Regional del Instituto de Estu

dios de Administración Local. — 
(Plaza de España, 2. — Zaragoza - 4).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.891

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, accidental
mente Juez del Juzgado de primera 
instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1976, a las once horas de 
su mañana, tendrá luagr en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los 
bienes que se describen a continua
ción, embargados en juicio ejecutivo 
tramitado con el número 742 de 1976, 
a instancia de "Ebro, Chapas y Ta
bleros", S. A., representada por la 
Procurador señora Bonilla, contra 
"Hurbla", S. L., con domicilio en el 
polígono de Utebo, cuyos bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Antonio Tirado Bosqued, domiciliado 
en esta capital, Almozara, 14:

1. Siete palets con dos ruedas de 
goma; en 3.500 pesetas.

2. Un palet con cuatro ruedas de 
goma; en 700 pesetas.

3. Veintiocho gatos de 1,20; en 
5.600 pesetas.

4. Noventa y un gatos más de 1, 
0,65, 1,90, 0,20 y 12 centímetros; en 
18.000 pesetas.

5. Una esméril marca "Legma", nú
mero 5712; en 2.000 pesetas.

6. Dos carretillas con cuatro rue
das en .forma de prisma para perchero 
de los gatos; en 2.000 pesetas.

7. Una fresadora portátil marca "Vi- 
rutex”, modelo 1.10O-E70; en 1.000 pe
setas.

8. Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti-Línea 88", número 
1048215, de 17 0 espacios; en 8.000 pe
setas.

9. Una máquina de escribir “His
pano Olivetti-Línea 90", de 170 espa
cios, número 1256123; en 8.000 pesetas.

10. Una calculadora eléctrica "Oli
vetti”, número 327780; en 7.000 pesetas. 

11. Un botiquín metálico; en 500 pe
setas.

12. Una mesa de despacho con ta
blero de poliester, con tres cajones 
en la derecha y dos en la izquierda; 
en 5.000 pesetas.

13. Cinco sillones giratorios de cua
tro patas metálicas, tapizados en tela 
color gris; en 4.000 pesetas.

14. Dos mesas de despacho en fór
mica, con cuatro cajones en lado de
recho; en 8.000 pesetas.

15. Dos mesas de despacho en fór
mica, con cuatro cajones en lado de
recho, de 1,20x0,60; en 8.000 pesetas. 

16. Un armario de madera y fór
mica con cuatro cajones en la parte 
superior y armario en la parte central 
y otro en la parte izquierda, de 1,20 x 
x 0,86; en 5.000 pesetas.

17. Cinco sillones en tubo metálico 
con asiento de espuma y tapizados en 
color azul; en 4.000 pesetas.

18. Una pantalla de mesa exten- 
sible, metálica; en 300 pesetas.

19. Un armario en poliester, de 
1,40 x 0,90 x 0,60, de dos cuerpos con 
dos puertas; en 3.000 pesetas.

20. Un armario en poliester de 1,07, 
con cinco huecos; en 2.000 pesetas.

21. Un extintor marca “Parsi”; en 
2.000 pesetas. ••

22. Un taladro eléctrico marca 
"Bosch"; en 3.000 pesetas.

23. Treinta y cinco tableros táblex 
de 4,50x1,80; en 40.000 pesetas.

24. Siete tableros de táblex, cha
peados en marrón, de 2,50 x 2; en 6.000 
pesetas.

25. Un tablero chapeado en marrón, 
de 2 x 1,75; en 800 pesetas.

26. Cuatro tableros de táblex, de 
2,50x2, en blanco; en 5.000 pesetas.

27. Cuatro tableros de táblex, de 
2x1,20; en 4.000 pesetas.

28. Nueve tableros de táblex, de 
2,50x2. en blanco; en 11.000 pesetas. 

29. Setenta y" cuatro armarios de 
cocina, de distintos tipos y colores, 
algunos sin encimera; en 90.000 pesetas.

30. Un rollo de cantoneras de alu
minio de unos 7 metros; en 8.000 pe
setas.

31. Un fregadero en acero inoxidable 
de una cubeta, de 0,90 de largo; en 
1.500 pesetas.

32. Un fregadero, en acero inoxi
dable, de dos cubetas; en 2.000 pesetas. 

33. Ciento cincuenta y seis tableros 
de fórmica, de 0,47 x 0,70; en 50.000 pe
setas.

34. Ciento quince tableros de fór
mica, de 0,42x0,30; en 35.000 pesetas 

35. Ochenta y cinco tableros de 
fórmica, de esquina, de 0,45 x 0,45; en 
22.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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36. Treinta y dos tableros de fór
mica, de esquina, de 0,28x0,28; en 
7.000 pesetas.

37. Veinte tableros de fórmica, de 
0,86x0,47; en 5.000 pesetas.

38. Quince tableros de fórmica, de 
0,75 x 0,50; en 3.000 pesetas.

39. Ciento 'cincuenta y cinco pa
rrillas para armarios de cocina de 
distintos tamaños; en 25.000 pesetas. 

40. Nueve bandejas metálicas, pla
nas, para armarios de cocina; en 1.800 
pesetas.

Total, 390.900 pesetas.
Se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente el 10% 
de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El , Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.781
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue con el número 907 de 1976 expe
diente promovido por don Francisco 
Lobera Buisán, para la declaración de 
herederos “ab intestato” dé-don Miguel 
Lobera Buisán, hijo de Agustín y Car
men, natural de Zaragoza, que falleció 
en esta capital el día 3 de abril de 
1972, en estado dé soltero, solicitándose 
la declaración de herederos a favor de 
sus hermanos Pascual, Pablo, Gregoria, 
Alejandra-Leonor, Francisco, Antonio v 
Marcelina.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama á cuan
tas personas se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio procedente en De
recho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.858
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber; Que dando cumplimien

to a- lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 555 de 1976, seguido a instan
cia de "Iglesias^ S. A., representado 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Jesús Arlegui Sánchez, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 9 de diciembre de 1976, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, es de 110.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, domiciliado en 
avenida San José, 21 duplicado, 3.° B, 
de Zaragoza, donde podrán ser exami
nados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:,

Un vehículo “Simca", modelo 1.200, 
matrícula Z-8216-C.

En Zaragoza a cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 7.859
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de di

ciembre de 1976, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 460 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Aranda, en representación de 
"Alimentos Congelados", S. A., contra 
"Dafrisa", haciéndose constar: Qüe pa
ra tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrán hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos de traspaso del local 
comercial sito en la calle Castelar, de 
esta ciudad, número 63, propiedad de 
don Alfredo Barcelona Gonzalo, con 
domicilio en calle Angel Ganivet, 4; 
en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de novie® 
bre de mil novecientos setenta y seis 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa? 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.860
JUZGADO NUM. 4

anos ..sema 
¡&rmí 
imand 
¿z;T 
ss Al 
&go, 
? v se 
tul o

Don José-Femando Martínez-Sapiña e P 
Montero, Juez de primera instami

ttrein 
ties.
Dado 
ubre

del número 4 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 17 de dici® 

bre de 1976, a las once horas, tente 
lugar en este Juzgado la venta c 
pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de tí 
sación, de los bienes embargados ¡ 
la parte demandada en juiciq ejecu
tivo seguido al número 163 de 1975 ¡ 
instancia del Procurador señor Barre 

a-Sapi

china, en representación de don ú 
sáreo Sancho Casabona, contra te 
Joaquín Candelas Hernán, haciénde 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previ: 

Caí 
ie pr 
k Ca 
lace

mente el 10 por 100 del precio ¿ ..-jad|1 
tasación; que no se admitirán posts 
ras que no cubran las dos tercer l 
partes del precio de tasación, res 
jado en un 25 por LOO; que podra ^t?roci- * - - - -cu
cerse el remate en calidad de^fdon
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c01 
expresión de precio de tasación:

Un horno microhondas, de caf^ 
ría, marca “Lagi-Cesáreo Sancho”, 
Zaragoza, con tres puertas, núme 

de 
p
d

’ Ca
220.460; en 61.000 pesetas. ‘íone:

Dado en Zaragoza a seis de nou^ járeas 
bre de mil novecientos setenta y ' N 1 
El Juez, José-Femando Martínez ' ■' her 
piña. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 7.792
JUZGADO NUM. 4 

Don José - Fernando Martínez-Sa^ ^Es: 
dep; '. '.65:

/• La
y Montero, Magistrado, Juez _ 
mera instancia del Juzgado nún1^1

1

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzg11^,- 

sigue expediente número 894 de t ' 
instado por doña Carmen Sanz Ad1^ 
de esta vecindad, para la declaí8^ 
de herederos “ab intestato” de ;
doña Carmen Adiego Blasco, 
Marcial y Luisa, natural de Lump’^ 
(Zaragoza) y fallecida en esta 
de Zaragoza ’ " * * ” "

nú:

: Ca 
Ac

* Un

ACi 
:'eas 
:ite .

/^do-
Ca:

cor

3 >L Ca
Y en su virtud, y con nrreglo U 
nrrlarln rio Iacordado en providencia de esta

se anuncia la muerte sin testar 
diáde

cha doña Campen Adiego Blns^' 
hiendo solicitado la declaración d 
rederos en favor de la instante y

COr 
^rt, 
■o e
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novie® 
i y se& 
nez-Sa?,.

anos llamados María - Luisa, Jesús, 
genio y Antonio - Máximo Adiego 

Carmín; Luis, Daniel, Antonio, Juan- 
ñnando y María-Luisa Adiego Gon- 
¿z: Tomás Santiago y Femando To- 

Adiego Adiego; Santiago Sauz 
^o. ■ María y Elvira Adiego Adie- 
: v se llama a los que se crean con 
tul o mejor derecho que los expíe- 
ite para que comparezcan en este 
togado a reclamarlo dentro del plazo 
ttreinta días, bajo los apercibimiento

apiña i 
nstanc.1 
agoza: 
: dicie® 
, tenda 
enta a 
con it- 
o de la- 
gados i 
q ejec>

1975,a 
r Barrí- 
don Ce

Dado 
ubre

en 
de 
El

Bíapiña.

tra d® k Carlos

Zaragoza a veinticinco de 
mil novecientos setenta v 
Juez, José-Femando Martí
— El Secretario, (ilegible).

Diénde¡ 
te debr 

prew
■ecio K 
3 posn-

Núm. 7.899
CALATAYUD
Onecha Santamaría, Juez 

primera instancia de la ciudad 
& Calatayud y su partido;
^ace saber: Que en virtud de lo 

n, rebí

-'dado el día de la fecha en autos 
de juicio ejecutivo número 106 

instado por “Banco CentraF’, 
' . ''^d anónima, y representado por 

3 Curador señor Al vira Zubia, con- 
*e don Pascual HeiTcro Martínez, ve- 
á Atoa’.se sacan a pública su
" ' A Por primera vez y término de 

días, los siguientes bienes in
embargados a dicho deman-

don: 
caí# 

ho"^ 
nú®6'

de).

Campo secano en -la partida "Los । Ones", de la población de Atea, de 
nou ^reas 80 centiáreas. Linda: al Nor- 
' h°k ^ranc¡sco Lorente; Sur y Este, 

tiñe?' herederos de Leoncio Lorente, 
número 2.381; valorado en 110.700

^amP° secano en la partida de 
^cequias», término de Atea, de 

28 centiáreas. Linda: al Norte, 
v.^berto Soler; Sur, Isabel Mo

i.Sap5

jineit1 i
y Oeste, barranco; valorado 

deF' .' -652 pesetas.
Campo secano en la partida de 

ij,. C€^uias", término de Atea, de 
: 28 centiáreas. Linda: al Norte 
(y/ c°n Hipólito Marco; Sur, con

,gad»' 
e l9|t
Ad^ ^alindo, y Oeste, con barranco;
•la®- en 129.420 pesetas.

bija

. 1 en 129.420 pesetas.
<33.amP0 secano en la partida 

de 92 áeras 40 centiáreas. 
np'j V b ' Norte, con Domingo Peiró; 

‘ on barranco; Este, con Angel 
obre' i¿r ’ y Oeste, con Pedro Narro; 

i» A° en 86.760 pesetas.
do V secano 
1 ienr^**1^0 1 de 

de rlareas. Linda

en laPttov*' partida
ren?-9 ’ndo”, de 1 hectárea 9 áreas

: al Norte y Oeste,
;co. CcPción Esteban; Sur, con 

rt° Soler y Joaquín Sicilia; va- 
en 104.310 pesetas.

6.° Campo secano en la partida de 
"Escobar”, de 8 áreas. Linda: al Norte, 
con Lamberto Soler; Sur, camino; 
Este, con Lorente Esteban, y Oeste, 
con Nicolás Galindo; valorado en 
12.000 pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 9 de diciembre próximo, a las once 
horas, y se hace saber a los posibles 
licitadores: Que no se admitirán • pos
turas que no cubran las dos terceras 
patres del avalúo; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero, y para tomar parte en la su
basta se deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento. desti
nado al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Calatayud a dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez de primera instancia, 
Carlos Onecha. — El Secretario ac
cidental, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.782
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital, en vir- ' 
tud de lo acordado en el sumario 304 
de 1976, sobre robo, ofrece las acciones, 
confonne al artículo 109 de la Lev de 
Enjuiciamiento Criminal, a la persona o 
personas que resulten perjudicadas por 
el robo cometido el día 19 de marzo pa
sado en un restaurante de la carretera 
de Zaragoza a Barcelona (N-II), del que 
los autores sustrajeron dinero, tabaco, 
mecheros de gas, embutidos, latas de 
conservas, dos cajas de cartuchos de 
caza, varias cintas cassette y algún otro 
objeto de escaso valor, e igualmente se 
cita a las mismas personas para que en 
el plazo de cinco días comparezcan en 
este Juzgado a prestar declaración.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta. * 
seis. — El Juez, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.801
CALATAYUD 

Cédula de citación
En las diligencias preparatorias nú

mero 45 de 1976, sobre hurto, seguidas 
contra Consuelo Muñoz Rodríguez, de 
18 años, natural de Cuadix, en para
dero desconocido, se ha acordado ci
tarla por la presente a fin de que en

el término de diez días, siguientes a la 
publicación, comparezca ante este Juz
gado al objeto de notificarle la resolu
ción acordada y practicar las diligen
cias en ella acordadas, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Calatayud. 3 de noviembre de 1976. 
El Secretario judicial accidental, Espe
ranza Soria.

Juzgados Municipales

Núm. 7.862
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
454 de 1975, instado por Emiliano Are- 
naz Otal, representado por el Procu
rador don Fernando Peiré, contra Ga
briel Medel Benito, vecino de Haro 
(calle Siervas de Jesús, 17), se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su tasación, los 
bienes embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto 
en el "Boletín Oficial” de esta provin
cia número 244, correspondiente al día 
22 de octubre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta v seis. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 7.863
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
458 de 1975, instado por Gregorio Va
lero Oliván, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
el titular de "Tapicerías Kopa", vecino 
de Leganés (Nuestra Señora de la 
Merced, número 2), se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que,
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con su valoración, aparecen reseña
dos en el edicto anunciador de la pri
mera subasta, inserto en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia número 236, 
correspondiente al día 13 de octubre 
pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la- misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.894
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.218 de 1976 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia al denunciado Pedro Facundo 
Pelandréu, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Zaragoza, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 24 de noviembre actual 
y hora de las once de su mañana 
(sito en plaza del Pilar, número 2, 
tercera planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, (ilegible).

Una radio tocadiscos, marca "ly 
ria"; valorada en 3.000 pesetas.

Total, 39.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en ¿ 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
1." de diciembre, a las doce horas, í .. 
virtiéndose: Que para tomar pare 
en la misma deberán los licitadore- 
depositar previamente en Ja Mesa de 
Juzgado el 10 por 100 de la tasad- 
y acreditar su personalidad, sin cuy«

Núm. 7.864
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
539 de 1975, instado por Feliciano 
Paúl Bardají, represenado por el Pro
curador don Serafín Andrés, contra 
el propietario de "Droguería Vicente 
Sánchez", domiciliado en San Juan 
Despí (calle Cataluña, 12), se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su tasación, los bie
nes embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, aparecen 
reseñados en el edicto anunciador de 
la primera subasta, inserto en -el "Bo
letín Oficial" de esta provincia nú
mero 232, correspondiente al día 7 de 
octubre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

requisitos no serán admitidos; qs 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de h 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan depositados en poder de de: 
Antonio Tirado Bosqued, con don- 
cilio en calle Almozara, número I- 
donde podrán ser examinados po: 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de » 
viembre de mil novecientos setenta' 
seis. — El Juez, Fermín González. -

Af

Núm. 7.865
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
35 de 1975, instado por don Blas 
García Cortés, representado por el 
Procurador don Miguel Gil Aznar, con
tra don Lorenzo Carcas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor marca "Zenith". con 
UHF; valorado en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Kelvinator", 
de 240 litros; valorado en 5.000 pe
setas.

Un tresillo tapizado en skai rojo; 
valorado en 5.000 pesetas.

Un armario vitrina de dos cuerpos 
de 1,50 x 1,20; valorado en 5.000 pese
tas.

Otro armario adosado al anterior, 
con varios cajones, de 1,10 x 1,70 de 
alto; valorado en 8.000 pesetas.

Una mesa y seis sillas, a juego, en 
color marrón; valoradas en 6.000 pe
setas.

El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.823

JUZGADO NUM. 6 

Cédula da notificación 
y requerimiento

En el juicio verbal de faltas que8 
sigue en este Juzgado bajo el nufltf 
806 de 1976, sobre lesiones, contra k 
España Porras, se ha practicado >

?uhl

bade

SE

La

20 de 
'ecto, 
Piones 
óón c

oportuna tasación de costas, qlie ' 
ciende a la suma de 763 peSc^ 
dándose vista por término de tres 
al penado mencionado y requirió”1^ , _ 
para que en plazo de cinco días. ” P ‘'•'■'■a, 
tir de su firmeza, comparezca ante dona]
Juzgado a hacerla efectiva, e Nrr He 

días®en prisión para cumplir los tres 
arresto menor que le resulta” 
puestos".

Y para que sirva de notificación 
querimiento al penado José Esp”'1’- 
iras, cuvo actual paradero se ,-1
expido la presente en Zaragoza a ' 
tinueve de octubre de mil novec*^ 
setenta v seis. — El Secretario. ( • 
ble). '

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAÍ’0^

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voiuntsnsu que 

ao estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas Idem id.

Todos los pagos se efectuaTán en la Administración,

Lo
^hli, 
-Bcia 
^lar 
-es;

t 
fianil 
des 
i'^zo

?rovi

"ión

S 
Gil.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ...

Venta ae eiemplaree suelto»
Número del año comente: 8 pesetas.

1.500 peseta’
1.000 *

Número' del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

u de ésta se solicitarán las suscripciones

p La 
ferrp 
día 
plieg
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